
1 enero' 1960. 

2 o Que la direcc1fm:de este Centro .cÍ~te QUeda' obllgáda 
a' c~municar a ,e&te Departamento: ' ..•. ' , ", 

· " al. El cainbio de Director y Profesores' en .fl momento mIs-
mo que se prOd~Zeim. así' com? cUalqufer inc:de'nte _ que pueda. 
alt;e:ar .la organIzación del C,)~egio.como traslado de locales. 

. amplladón () diSIl}lnuc:.6n'de clases. etc .• ,etc.; y,' 
'b) A comunic~r. asimis~o. cuaildo elaentroseacla~urado 

por ln~ciat,va de su. Director. Empresa. etc;; el no llacerlp así' 
iWJ>edirá' ('D el'futuroconceder ~,la·,pe]:'SOIUl. o enti<W-<i de que se 
trate R'ltor.izaé!-óDpara la apertura de nuevá:~ue1a. . 

· '. 3,0 Que, por l,a lnSpecclóil de EDsefianza rrtmarIa.~rres¡x,n
diente. transcul\idó el plazo de, u,n afiO. ,a con~ de:la,f!lciÍa de 
lápresente. se emita ,el preceptivo, iI;ú'orme, acerca del .tunci<r . 
namiento de este. establecimiento docente,' hac1.endo proPU6f.ta. 
e¡"1Jr~a de la ratiflcac~ón definitiva.'o . .anulación,·, 'en. su. ea.so. 
de lá antórizadón Drovi¡3i<>DtÜ que Pllfa .su, ape':1uraclicta: se le 
'cúncroe ahora " '. . '. . . :. .., 

4.0 Que' en' el 'término de treinta dí~.a cOntar de. Ja pupll
caclón de esta Orqen en. el eBoletín Ofic1al.:del;~doj. ia. 
representaCión legal de este Centro ,de'eDsefiil,IlZá deber:á, logre-. 
S<:r ~ la Delegac:ón Adnílnistratlva;de Educ8;ción .NacioIlal:~ 
Bar.¡:;elona la cantidad de dosci~ntas ctneúenta,Pe,seÍás:en papé.1 
. de };'agos' ál Estado. en concepto ,de ,tasa.p'of!á .auto~ci9nqUe:· 

· st'. iecoueeé!e. ,remitiendo el corresPOndléntereclb9.acr'editatiyo 
de este aboriú a Ja See¿'iónde Ensefm'nza PrlIVart.a-Prlvada del 
Depa*menw.a fin de que e~lerdaliopottuna:Jllngerieifr y 
décUrsq~los traslados. de' esta.Re.$oluc¡óP .. bien .entdl~do qu~· 
'de no haéerlo así ene!. plazo [Uado. esta '~utoI'iza!!lóoquedani 
sin valor (pula a todos sus.efeétDS.;p~~d~,a.laclaUSl1J"f}, 

. ,inmediata. del COlegIo dereferencla. .í":, . ' 
Lo que comuhico a V.' S;,para' su. conQClm1.ebto' y demás 

efectos ...•.. , . ," .. ,':,', .... ,'>,\::,:> . 
. D:os g:uarde aV. S, ~uchos ~os.,:, -, , .' , ', . .' 
,Madrid. lO.,(le.d1c1embre de 1959.-'-J;lflDÜ'ector"g~erá1, .J. ',Tena.·· 

. .- '.' .. ".. '.-'. 

Sr. Jefe de la se~i6ode Erisefiánzli,PrlIIk~Pifva(Ia! " . . '. , .. 
'DECRETO 232~/19.59,de. ti. dedicftml.bré, Jldr'Cl qué: ~~ 

dispe1tsa de .la.aporÚwi6n . f'eQ:ltLm;en~@ra za con.$:-. 
trucctón par el Estado de sus edificio$ 'esColares alA1fU1t- . 
~mifmto de Ftuintelé$Pino de MOti~ lCiJ.ei"cii;)~' . . -. "', ... -. ",;", ... " -. 

~.Vtrtudd~ ~entereglatIiéritllttíi. $, phi¡ju~ del Mi-
· nistrode Educaci6nNaciona.1 y .prevladéllberadónaél CóDsejo 
de MlÍl1stros en. su reunión del d4\ : CUátro ~. díci~mpre de)nU' 
,nQyecientos cinc\l~ta y. nuevE!,', ,';,: .•. ,' >, ~ "" ,.. . 

.,., 

llil'tieulo únfco,-'se declama! áyúxitaIllleuto dé" . Jii.ient.eles-:, 
pino de Moya " <cuenca) dispensado' de 4l 'aPO!iaciooregliUnep
tár:a Para la construccióo por el Estado de .$lSe(lifi~os ' esco-

,'lares·' por, ·haberpróbado· sus. e&asag' .dilijXlnlbili~es'ecqnóml.,.· 
cas 'Y' ,estar .por ello eOJ;DpreIididoen . 1,os' precept(ls del ,:a,rticUlo , 
cuaí'to de la Ley de 'CoristruéclonesEscolares . de· -veÜ)tl4ós.(}e 
dléieli:bre' dértnl novecientos ,cincuént~'y tres.' .";' _ , . 

, Así lo dispongo por el presente Decreto.'dado'en Madrld 
a diecis:etede diciembre de mil DoveCl,eotos$ícuente; ;y,tlueve. 

l. .~._ : '," .-

. '._' ,.'_ ji 

En M1nt~o' de . EducaciÓn ~aclónií. ' 
. ;JESUS' RUBIO OARClA-MINA' . 

. •. * .' 

P'RAN~I¡¡¡oO.FltaNCO ' 

DECRÉTO 2237/1959, de 17 de'dtóiembr~, vor el que se 
declaran de interés social las' obras 'para'l¡};, construc
Ct6n e instalaciones 4e1 COlegio M411ortTniversftarlO Fe
menino' \,Compañia de Maria". en Madri4. 

En viitúa de' expediente reglamentario;· a própuesta del 
Ministro de Equcaclón Nácional. y previaqelibemdón del Con~ 
sejode M:nlstros' en sil reunión del dla cuatro de d1c1embre . 
de mil noveciefitos cincuenta y nueve, 

OII:lPONOO: 

Artículo único.-Se declaran de interés social. a todos los 
efectos v de acuerdo con las. disposiciones contenidas ,en la 
Ley de quince de julio de mil novécient'os cincuenta' y cuatro 
'S en el' Decreto de veint!cinC<l de marzo .. de mil novec~ento8 

. .' ~ 

. ci.n~uénta y ciDro. lall obras fiaraia construcci6n é-toSüÍlactones 
del Colegio M:aY9f. Un,iv~rsitatio femenino ·~omPlifúa de Ma-o 
ria». en esta capital (ll,Ve~ida de. la MoncIORJ. de:ias RehglOsRS 
de .. laCO¡npafifa dE: 'Maria Nue.\ltra Señora. . :. ' ... , ' . 

"'. As!>lo '~pongo por' el pré~nte be~i-eto; dad~ en Madrid 
a 'diecisiete de dic1enibre de. mil novecientos· c1n~uenta y nueve. 

FRANGISOQ FRANCO 

.!!!I MllÍtStro de' &'1ucaol6Íl NaÓl0na). .. 
JEBOS ROBlO QARClA·MINA 

• • * 

DECRETO 2328/1959, de 17_ de diciembr~; 'par el q]le' se 
dec:aran. de interés SOC!ál las obras para la ampliación 
del. Cólegio de' la <<Divina Pastora,,;. en . Sabiulé.ll (Bcit~ 
eeldnal:de las RR. GapUChfnas de 'la Madre del Di't'i-
f/.Q ,PflSlOr. '. ". 

',.. Eri' 'virtuif de eXpedi~nte' reglamentarld; a propúesta: del Mi~ 
riíi;tfo, de' EQucaci6n NaplóU¡i;1 'y' previa', cté,nbéraclóO óél ConSejo 
dé ~ éri Su reunión del día' cuatro de éUcteIDbre dé 'mil 
novecientos cincueri1íf\ sf ?úeve. .' ' . " . " 

DlSPONG<h .,.' .... 
,"t': '.: 

Attículoúnico . ...:.se declarancte' liitérés' ~íá"todOs 16s 
efe'ctósy de 1l.cüeroo cOn lasd:SpoSiclon~CoriteIÍidas :én la Ley 
óe qumcede jJillo de mil novecientos cincúentar cuattQ: y éñ 

'el Decreto de veinUcln.code marzo de mil, novecientos .cincuen
ta yc!nco. las obras para la ampllaclóó -del OQteIDo de 4,.a P\v1-
ná PaSto~ •. en sa,badell' (Batceloo!l>. de lis ael!gtoSas Capu-
chiml.S de <Ja ,ldadre. delcDivino'Past:?r." ,<,", 

As! .10 diSpongo por' el presente' Decreto. tládo en' Maartd· a 
dieciS1éte· cte. CÚcteIilbré de mn novecientOs é1ncu~ta y nueve-•. 

e;i ~"de$dUoación 'i\lRcIoOOL' 
·'JEsU~RtlBlO' o4RCiA-MÍNA .. ' \." 

~CISCO ,F:lWicO 
...... 

.-,">'.-.: 

- " . 

. DECRETO '232911959. de 17 de diciembre, Por eí que se' 
. 'deCtáran't!.e"úitetés 'Soclal'lasoóTas:' paraU(cn7ip!Ülctán 

'JI reforiJW. del COlegio nPresen~ de la Santtiiim4 
,', ., Vit'ge:ni', ,de', Réusr'I'ar':,agOna); .' , 

' . 
. ,. 'Eh:'Virtbd 'deexi:ied!ente',regtiüIlen$al1o; . a' propuesta', cié}: 
M1túStro,de'Ji:du~ciÓA Nact'onal 'y t>pevia aeli~raI)ión ,d.el' Con
'8~jo'de MlliiStr9j! en su reUnión del dia. cuátro de die1einbte 
de "mUnoveciimtos clncuentayn'Íleve.' ,,\ 

' .. ,..'~ 

PISPO,NO;O: 

, ~ÁrticUlo,úníCO . ...;..8e'decl~~de ~térés! ~; ,fI, t;Qqqs, los 
. e~ec~os' Yde 'acuerdo c.orilasdúlpc'l1cJ9l}€¡B eootenidi:ls en \a 
beY.de Ill,l.iIJ<;e.qe, ju1lQQ~ mil novec1~ntos cinru¡;h~a. S ,cuatro 
yen. el DeCreto· de veinticinco de marzo de':mll QoveclentoS· 
cincuenta:, y cinco. ,las <?bras para ~ '.ámpÜaC1oÍl y :reforma del l 

Colegio. «Presentación, de, \¡í Sjlntisíma Virgen), de' Reus. (Ta
rragonA). de lás RéligioSfl,$ eérmanJis Óomilllcas de la Presen-
';;''';6 ' , " . ', -
"í"'>·I¡'.;; , .. ,., . e' ,'.' .' _, " 

",As1lo'dlsp«;mgo por el presente DecretO. dacl!'> en Madrld 
a -diecisiete de dic1eInbre de mil' novecleI;lt,9s cincUenta y. nueve • 

FRANprsco ¡RANco ' 

El; MinIstt<o dé' E;ducacióp Nacional. 
JEsUS ROBlO GA,RplA'Mll:'A 

,* .•• 
.1t. 

DECRETO' 233011Ji59. de 17 de diciembre. por el que se 
deé!arandé interés soci.al las obras de reforma y adap
tación &21 AntiguO Pa!aCio de /áuregúi para la insta
lación del Colegio de E'ns~nza Media <cNuestra Se
fi,ora dé Acitaínll. en Eibar fGúipúZcoo). 

'En . virtud de exPediente rEglamentario, a propuesta del 
~inistro de, Edtl,,~ción Nacional .y previa deliberación del' Con-' 
sejo dE' Ministros en su reunión del dla cuatro de diciembre 
de, MI n6vecientas cincuenta y nueve; 


